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Se declara texto oficial y anténtico el de !as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumpliinier.io. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigí los civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 2G de Setiembre de i.96 i 

.Parte militar. 
GOBIRRNO fcU.lTAR. 

I M ? de 1(1 P1"™ Para el dia 24 de Noviemhre 
de 1890. 

»8r*d» y vigi lancia Ar t i l le r ía , n ú m s . 68 v 70 — M e 
áia, el Comandante D . Cár los Ca l é s .—De I m a ^ i -

f», el Sr. Coronel D. León Eiola.—Hospital y n rov i -
-16, Excedente 3.er C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e a t o de za-

y vigilancia montada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de en-
fBios, n ú m . 7 3 . — M ú s i c a en la Luneta, n ú m . 70 
De orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
lyor, José Garc ía Cogeces. 

fxnoios o t i c 5. 
_ SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

Q.0 DE L A M- ^ . Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
a, P phabiéndose presentado postor alguno al acto del 

{ icierto publico .•eiei:rado el dia 15 del actual para 
Mlrafar Ja adquis ic ión y colocación de 54 faroles 

j í cristal para el alumbrado público de las calles 
ya i, Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la E r -

tío con el misino oujeto y oajo ei mi:5mo upo ue 
' 560'03, cuyo aclo tendrá lugar el 27 del co
te á las diez de su m a ñ a n a ante el Excmo. Sr. 

ifregidor de esta Ciudad en su despacbo situado 
las Casas Consistoriales, con sujeción en un todo 
anuncio publicado para este servicio en las Ga-

iídelos dias 23, 24 v 25 de Octubre p róx imo pasado, 
[añil; 18 de Noviembre de . 1890.—Bernardino 
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| Ib Labiéndose presentado postor alguno,, al acto 
l concierto públ ico celebrado el dia 15 del actual 
is contratar la obra de derribo del puente de Ar-

iplais DÍ, situado en el barrio deTanduay, s u s t i t u y é n d o l a 
T i m a alcantarilla de fábrica, se anuncia de nuevo 

celebración de otro concierto con e l mismo ob-
a í J tajo el mismo tipo de pfs'. 994<-46, cuyo 
l: lo tendrá lugar el dia 27 del corriente á las diez 
ii" [8n mañana, ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 

j ¡G ^ en su despacho situado en las Casas Consis-
Regi;nales, coa sujeción en un todo al anuncio pub l i -

lo para este servicio en la Gaceta del 5 del pre-
íj fe mes. 

^Dila, 18 de .Noviembre de 1890.—Bernardino 
'rzano. 1 

los libramientos que hayan ' jado de presentarse en 
dicha- Teso re r í a á l a indica, ño ra . 

Lo que se anuncia para cncimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila , 20 de Noviembre c 1 8 9 0 . — J o s é Ar izcun . 

INTERVENCION GENERAL E L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE?TLIPINA.á. 

Los herederos o apoderada d^ los Sres. D. Eme-
ter io Bray y Gamps, D . Jaquin de la Concha y 
Mar in , D . Vicente Muñoz, I Demetrio Lop^z Mon
tenegro, D . José Foc iños y Armada y D "Eugenio 
Caruncho, Administradores q | han sido respectiva
mente de varias provincias d; este Arch ip i é l ago , se 
s e r v i r á n presentarse en estí In t e rvenc ión general 
del Estado, para recoger doaamentos que interesan 
dichos S e ñ o r e s . 

Manila , 21 de Noviembre (b 1890.—El Interventor 
general, Nico lás C a b a ñ a s . 

Por la presente ss cita, ¡ k m a y emplaza á los 
herederos de D. A n d r é s Parga.s, Alcalde mayor que 
fué de la provincia de Mindorb, para que en el t é r 
mino de diez dias, á contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio, se presenten en esta In t e rvenc ión ge
neral á contestar á un pliego ^«s=í^»g^1-.-l>raiiedente 
xas "ute* ±»w*fcu i ̂ zixza&i^ds&r*^ 

Manila , 21 de Noviembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás C a b a ñ a s . 

M O N T E DB P I E D A D T C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 
Bireccioh. 

Se han extraviado, s e g ú n madfiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de eupeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á co i t innac ión se expresan. 

hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los hc i tadoreá o 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se p rocede rá ter
minado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta p r e s e n t a r á n sus proposicio i^s con arreglo á mo
delo, V n pliego^cerrados, ex tend ida en papel del sello 
competente, a c r l ^ i ñ a d a s del documento de deposito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; a d v i n i é n d o s e nue en el sobre de los p l ie 
gos debe rá exoresarse el s e r v i o » , , objeto de la p r o 
posición, con la mayor caridad y bajo la rubr ica del 
interesado , ' ' ^ . . ^ .. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
ra l del Apostadero, se anuncia al p ú b l h o que el 

motiv u c i i a u o i I V . O W Í . U - ^ . ^ - / 

efectos elaborados de metal comprendidos en isa c i a u v j i c».v^w^ - — r 

lote n ú m . 5 que durante dos años puedan el grupo 2.0 

¡MORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

,gi w los dias 24, 25 y 26 del presente mes, e s t a rá 
3s ^to el pago de las clases pasivas residentes en la 

'Jl13' Jfosula que perciben sus haberes por esta Teso-
Ja> debiendo advertirles que después de la expre-

P fecha 26 no se h a r á pago alguno á dichas cla-
d^t S-Q Perjuicio de consignar los que dejaron de 

i^ir en la n ó m i n a que se f o r m a r á al efecto en 
» p róx imo. 
•lúe se anuncia para conocimiento de los i n 

dos. 
anila, 20 de Noviembre de 1890 .—José Ar izcuu . 
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Fecbaa. Nombres. 

4 Marzo 
24 Octubre 
26 Setiem.e 
29 Noviem.0 
23 Octubre 

» » 

1890 
> 
» 
89 
» 

3 » 
1 >> 
7 » 
2 »• 
;2 * 
;8 » 

Isabel Lauriano. 
Nicolás Anecito. 
Pot.a Resur recc ión . 
Ange la Fortunato. 
Severo Reyes. 
Severo Reyes. 

J N e las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 28 
°ui!Í¿ actlial se sa t i s fará a los habilitados de las clases 

Vas que tienen consignados sus haberes en esta 
ij^ería general, el importe de sus respectivos l ibra-

«dvi r t iéndoles que dadas las 11 de la ma-
^ referido dia 28, se sa t i s fa rán al dia siguiente, 

Los que se crean con deicb.o á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta ofina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, condes desde la publ icación 
del presente anuncio en • Gaceta: en la intel igen
cia que de no hacerlo en el ferido plazo, se expedi rán 
nuevos resguardos á favode dichos interesados, en 
equivalencia de los p r i r a i t i \ talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n ior n i efecto. 

Manila , 19 de Noviembrie 1890 .—José Zaragoza. 

SECRETARIA DEA COMANDANCIA. 
CtBNEEAL D E L ABSENAL CAVITE Y DE LA. JÜNTA 

DE ADMINISTRON Y TRABAJOS. 
Por disposición del E^o. Sr. Coniaudante gene

ral del Apostadero, se ancia al públ ico que el 31 
del entrante Diciembre las diez de su m a ñ a n a , 
se s a c a r á . á púb l i ca licitan por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desiera 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos engrupo 8.° lote n ú m . 1 que 
durante 2 a ñ o s puedatfcesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción alsgo de condiciones y anun
cio de rectif icación de-ivocaciones insertos" en las 
Gacetas de Manila n - 66 y 71 de 4 y 9 de 
Setiembre ú l t imo , cubeto t endrá lugar ante la 
Junta especial de subs que al afecto se r e u n i r á 
en este Establecimien?! e l dia expresado y una 

V \J\J 11U.LAA> ^ -.j «.» — i 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al paego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivocacio
nes insertos en las «Gacetas de Manila-.- n ú m s . po^y ^ J de 
IH ounui especial de subastas que al efecto se r eun i rá" en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la s eña l ada , dedicando los primeros 30 m i n u 
tos á las aclaraciones que deseén los ' l icitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos r.mra la en
trega de las proposiciones, á cuya apni-tura so pro
cederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parta en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los p l i e 
gos debe rá expresarse el servicio, objeto de la pre
posic ión, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposic ión del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero se anuncia al públ ico que el 31 
del entrante Diciembre á las diez de su m a ñ a n a , se 
saca rá á púb l i ca l ici tación el suministro de los me
tales comprendidos en el grupo 2.o lotes n ú m s . 1 
y 10, que durante 2 años pu-dan necesitarse en este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condicio-

i nes que á con t inuac ión se inserta, cuyo acto t endrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la seña lada , dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
ios licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se p rocederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo k 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en pape! del 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pósi to y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán_ admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre 
de los pliegos debe rá expresarse el servicio, objeto de 
la propos ic ión , con la mayor claridad y bajo la imbrica 
del interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavi te—Pliego 
de^ condiciones bajo las cuales se saca á l ici tación 
p ü o . i c a el suministro de los materiales comprendi-
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24 N âbre de 1890. 

dos en el grupo 2.o lotes n ú m s . 1 y 10, que se 
necesiten en este Arsenal, por el t é r m i n o de dos 
a ñ o s . 
1. a La l ici tación tiene por objeto el suministro 

de los a n í c u l o s comprendidos en la re lac ión que se 
a c o m p a ñ a al presente plieg-o, y para facilitarla se d i 
vide el servicio en dos lotes que la misma re lación 
espresa: cada uno de ellos puede contratarse sepa
radamente. 

2. a Los precios que. han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados ar t ícu los para ser admisibles, son ios que 
s e ñ a l a n en la citada re lac ión . 

3. a L a licitación t e n d r á lug-ar ante la Junta es-
peeial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la Cfaceía de Manila. 

4. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con 
su jec ión a l unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.o se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta así como t ambién la -cédula per
sonal ó la patente si el propommte es natural del I m 
perio de China, s in cuyo documento no le será ad
mi t ida la propos ic ión . A l mismo tiempo que la pro
posic ión, pero fuera del sobr.i que la contenga, en
t r e g a r á cada licitador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesore r ía Central de Hacienda 
púb l i ca de estas Islas, en metál ico ó valores a d m i 
sibles por la Legis lac ión vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para e l lote n ú m . i . . . . pfs. bbl'iQ. 
» » » » io. . . . pfs. u&di. 

Si los depós i tos á que se refiere el párrafo ante
r i o r se hiciere en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de 
Cavite, h a b r á n de ser precisamente en metá l ico . 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en a l 
g ú n lote hubiere que proceder á la l ic i tación oral 
entre los autores de ellas, se en t ende rá que renuncian 
aj. derecho á la puja los que abandonen el local, sin 
aguardar la adjudicación, la cual t end rá lugar por 
e l | orden preferente de numerac ión de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se 
pegaren á mejorar su oferta. 

. Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l ic i tación oral , sa e x p r e s a r á n 
en la misma unidad y fracción de unidad mone-
taria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impo d r á como fianzas para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesore r ía Central de Hacienda y en la forma que 
establece U condic ión 4.*, las cantidades siguientes: 

Para el lol£ n í y n % ^ t , , -nfs. U 1 4 ' 9 3 
Estas fianzas no se devo lve rán a l contratista hasta 

aue se halle solvente de su compromiso. 
7 a Será obl igación del contratista empezar el su

ministro de los efectos centrados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio verificando desde entonces las entregas que 
-e prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Apos-
tadoro ó en su de legac ión el Comisario del material 
naval- ' en la inteligencia de que la admimstrpcion 
hecha abs t racc ión de los que compren los buques con 
ios fondos económicos , solo contrae los compromisos 
de adquir ir los efectos que se vayan necesitando en 
e^te Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
des años sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
píazo se' con ta rá desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista orév ia la p resen tac ión y a d m i s i ó n de los 
ei ampiares de la escritura de su conUata, podra si 
le conviniere, dat principio a l suministro de los etec-
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias- si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá as í 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; 
ea la inteligencia de que de serle aceptada su pro-
nosicion queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen trascurridos los se
senta dias citados. 

8 a E l contratista presentara en el A lmacén de 
recepción ó en el l uga r en que se le designe _ en 
este 'Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
a c o m p a ñ a d o s de las facturas g u í a s duplicadas redac
tadas con arreglo al modelo n ú m . 7 á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
a r t í cu los que ordene el Comisario del material , den
tro del plazo de veinticinco dias contados desde el 
siguiente al de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma qu* determinan los a r t ícu los 408 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren i n a d m i 
sibles los efectos presentados por no reunir las con-
d •iones estipuladas, se obliga el contratista á repo-
né r os en el plazo de. veinticinco dias,. á part ir de ia 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el m á s breve plazo posible, y que prudencial-
mente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén ^eneral, notificándosele por escrito y ex ig i én 

dole recibo, s e g ú n previel art . 494 de la indicada 
Ordenanza. 

Sr transcurrido el p' s eña l ado , el Contratista 
no hubiese cumplido ed-ber el Interventor del 
A l m a c é n , lo p o n d r á ennocimiento del Comisario 
del material, quien hará^er al interesado, que de 
no retirar los efectos er plazo de tres dias, se 
cons ide ra rá que hace abono de ellos, i a c a u t á n d o s e 
por consiguiente de lossmos y procediendo á su 
venta en públ ica subaspor los t r á m i t e s estableci
dos para casos a n á l o g o n la Leg i s l ac ión genera l 
de Hacienda conforme talen al a r t í cu lo anta citado. 

9. a Se cons ide ra rá cumada la falta de cump i-
miento por parte del cratista. 

1. ° Cuando no prese los efectos a l reconoci
miento y recibo ea el azo que establece ia con
dición 8 / . 

2. ° Cuando presentad en dicho plazo y s i éndo le 
rechazados, no los repare dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la coteion de referencia. 

3. ° Y cuando repuestdentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren definitivamentrechazados. 

10. Se i m p o n d r á aba t ra t i s ta la mul ta d;luno 
por ciento s bre el imp(e al precio de ad jud icac ión 
de los efectos dejados i facilitar por cada dia que 
demore la entrega de loaismos ó la repos ic ión de los 
desechados, de spués del meiraiento de los plazos que 
para uno y otro obje^stablece la cond ic ión 8.% y 
si la demora excediese i el p r imer caso de quince 
dias ó de diez dias ecel segando, se resc indi rá el 
contrato, del lote á q u í c o r r e s p o a d a la falta, adju
dicándose Ja fianza respe i va á f*vor de la Hacienda, 
y qaedando subsistentes as multas i m p a r t a s . 

11 . E n el tercer casde los expresados en la c o n 
dición 9. ' , se rescindh igualmente el contrato con 
pérd ida de la fianza qut se ad jud icará á la Hacienda, 
en pena de la inejecuem del servicio, aun cuando 
no haya perjaicics qae indemnizar a l E s t i d o . 

12. Para los efectos de las c l á a s a l a s anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara qae se consi lerará excento de responsabi
l idad , aun cuando r e s ü t a r e n sin entregar efectos por 
valor de 5 p^g del im|orte total del pedido. 

13. E l contratista d iberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con 
cerniente á la entrega nuiterial de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes a l de cada 
entrega, se expedi rá por la Ordenac ión del Apostadero, 
libramiento de sa importe á favor del contratista, contra 
la Tesorer ía Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas; 

trvoVlibrt¿ienToCH(íM 
de Marzo de 1888. 

15. Qaeda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritara que deberá presentar al Sr. Ordenalor 
del Apostadero, dentro de los diez dias "sigaieates 
a l en que se le notifique la ad jud icac ión del re
mate. 

S e r á n de cuenta del mismo, todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dis
puesto en Real ó rden de 6 de Octubre de 1866, son 
ios siguientes: 

l . ' Los qae se causei en la pub l icac ión de ios anun
cios y pliego de condicioies en los per iódicos oficíales. 

2 . ° Los que correspcidan, segaa araacel al No
tario por la asistencia • redacción de las actas del 
remate, asi como por i otorgamiento de la escri
tara y copia testimoniaa de la misma; y 

3. ° Los de la impresa de caarenta ejemplares 
de dicha escritura que a de entregar el contratista 
para uso de las oficinas.cuando m á s á los quince 
dias del otorgamiento dsla misma.—Por cada dia 
de demora en la entredi de dichos impresos, se 
i m p o n d r á al rematante u l ta de cinco pesos. 

La escritura del contrat deberá contener el pliego 
de condiciones, la relacio en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que icho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del m t e , copia del documento 
que justifique el deposites g a r a n t í a exig ida y la 
ob l igac ión del contratista ira cumpl i r lo estipulado, 

16. Además de las contienes expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y sa Jriica l ic i tación, las pres
cripciones del Real D^to de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales íobadas por el A l m i r a n 
tazgo en 3 de Mayo de 1^, insertas en las Ga
cetas de Manila n ú m e r o s 4 ^ del a ñ o 1870 as í como 
sus adiciones posteriores, (cuanto no se opongan á 
las contenidas en este pliej 

Arsenal de Cavite, 20 t Octubre de 1890 — E l 
Jefe de! Negoci do de Aios, Mariano de Mur
cia.—V.c B.0—El Comisario material Naval , E m i l i o 
Orejas.—Es copia, Manuel mies . 

Ingenieros de la Armada, G',n(jancia Apostadero de 
F i l ip inas .—Relac ión de losctosqaese ¡sacau á p ú 
blica subasta para el sumtro durante dos años 
en este Arsenal,_ con espra ios precios tipos 
que han de servir para ia mñt condiciones facul
tativas y plazo para las en^s, s e g ú n acuerdo de 

a Junta de Adminis t rac ión y trabajos de 14 de 
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de 
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» 
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ü l t i ino , punto 5.0 

Gwcpo 2." 
Lote n ú m . 1. 

Metal munz en cabilla cua
drado y planchuel»: . 

Zinc en g a l á p a g o s . 
Idem en planchas de 1 a 3 m i m . 
I d . en tela me tá l i ca de 1 á 3 

m [ m . grueso y mallas de 2 m p n . 
se2;un muestra. 

Plomo en g a l á p a g o s . -
I d . en plancha de menos de 

1 m i m . grueso. • 
I d . en id . de 1 á 2 m p n . i d . 
I d . en i d . de 2 á 3 m [ m , i d . 
I d . en tubos. 
Es taño en g a l á p a g o s . 
I I . en barretas. 
Ant imonio . 
Plata quemada. 
H j j a de lata de 0 l 3 m X 0 2 t f 

marca IC. 
I d . i d . i d . marca I X X X , 
I d . de i d . i d . 0-356><í O ^ l 

marea IC. 
I d . de i d i d . marca I X X X . 

Lote n ú m . 10. 
Acero extra-duro en barras para 

herramientas. 
I d . duro en id . para i d . 
I d . dulce Siemens Mvr t in en 

barras de todas clases. - »• 
I d . i d . i d . en planchas hasta 

de 20 m i m . grueso. - 41 
I d . i d . i d . en remaches. - » 
I d . en alambre de 000 al nú

mero 30 Escant i l lón Bermighau. » 
Condiciones faci&Uativas. 

Lote n ú m . 1. 
E l metal munz debe rá prestirse alforjado 

l í en te en el sentido de laminado la resistencia 
t r acc ión será de m i s de 22 t U ó - r a m o s por • 
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Irse 
¡ae 

ea 

secc ión . j 
zinc en g a l á p a g o s sera puro y ea su si E l 

p r e s e n t a r á ana textura hojosa 6 escamosa de ¿era 
lor blanco br i l l an te . . 

Las planchas de zinc se r án de superior e» 
e s t a r án bien calibradas presentando una supertici e s i a n i u u i c u o a i i u i a . ^ ^ ^.^.^- .-^ ---- • 
y continua, desechándose las qae tengan m 
blancas, que son indicios d* oxidac ión , ñan 
derse doblar en á n g u l o recto y volverse a el • 
sin que aparezca U menor señal de rotura; i 
mensioaes s e r á n las expresadas ea los pedulos. 

El plomo en g a l á p a g o s est i ra exento de matei 
un residuo mayor def"meo[io p o r ' á l e a f " y seí 
e^ptible de hacer con é l todas las op?,racioí 
laminado. 
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Las planchas de plomo e s t a r á n bien lamina! eon(j 
rollos de m á s de 5 m.s y m á s de 90 c(m. de 
la superficie deberá est i r l impia , s in p i r í e k 
sobre puesta, rozaduras, agujeros, n i hendidurí n 
r án f exibles y p o d r á n doblarse en todos seí,ce' 
sin producir ruidos n i presentar indicio alga 
mezcla de otra cualquiera sustancia. La ] 

Los tubos de plomo se rán de las dimensionei cu]0 
cadas por ios pedidos y e s t a r á n perfectame^i pr 
brados, exentos de todo defecto como agujeros, 1/0 
tas etc y en rollos de m á s de 5 m . espr 

El es taño en g a l á p a g o s será de superior caüdj 1 ^ 
superficie será lisa y de ninguna manera ê l Los 
reducido á barretas podrá doblarse en angalo - ias 
y enderezarse nuevamente por lo ruanos cuati artic 
ees s in romperse, produciendo a l encorvarlo el i 1 en 
especial conocido con el nombre de gr i to del e La 
f aad iéndose ea un crisol partes iguales de pío astas 
e s t a ñ o se p r o d u c i r á una buena soldadura paral eil 
de l a t a . r Las 

E l antimonio debe rá ser paro, sa color blane! al 
lado, muy br i l laate . quebradiz) y fácil de pul^f se 
y sa textara g rana la r . ^ 

La plata qaemada d e b e r á tener m á s de 80 M 
plata para, i0 d | 

Las hojas de lata e s t a r á n biea fabricadas al «da u-
vejetal con plaacha de hierro m u y baeaa, IOC JD, p 
p r o b a r á doblando sobre si mismo dos veces «i cad 
los vér t icas s in qae se agriete ea U arista: la' Ito e 
ficie se rá l impia y tersa y es t a rá perfectameatecu as is 
con el e s t a ñ o . icion 

%\ 
Lote n ú m . 10. 1 pf-

Todos ios aceros s e r á a de saperior calidad y 3 í pt 
measiones las expresadas ea los pedidos; estar* i, ^ 
fectamente laminados y libres de fendas. pajas, 98^ 
rsbajos y otros defectos, teniendo b.en visible & 12 p 
o nombre del fabricante. núnj 

Los aceros extra-duros se rán susceptibles de 81 '8 p] 
un buen temple, de soldirse coa aaxi l io del 
y propios para herramientas de trab ijar metales, |ierer 

L i s acnu-os daros podrán soldarse coa el aitf1, tabrí 
Dorn j , susceptibles de an buea temple y propi51 Sin 
aerramieatas de trabajar metales blaados. 

El acero Siemeas Marr ia tanto ea borraj eam", 
chas y remaches, debe rá satisfacer á las coaj1' 
exijidag para esta clase de aceros ea la Re»1 
de 31 de Octubre de 1885. 

E l plazo para la entrega á coatar desde la 
qae se lo comuaiqae al coatratista se rá de 

11 pú 
jilas 

it 

i 

se 

ci 
c ió 

"los 
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los materiales rechazados en el p r imer 

9* 

' í f c a v i t e , 13 de Octubre" de 1890.—Alejo 
copia, Manuel Carriles. 

MODELO D E PROPOSICION. 
jy, vecino de domicil iado en la 

1'oJ" ' n ú m en su nombre (ó & 
0i2 L pon N . N . para lo que se hal la compe-

te autorizado) hace presente: Que im-
1̂  anuncio y plieg-o de condiciones insertos 
!Lceta de Mani la» n ú m de fecha 

q\ para la subasta del suministro de los meta-
didos en e l grupo 2.o lotes n ú m s . 1 y 10 

0^ ggitea en el Arsenal de Cavite, durante dos 

se concede el mismo plazo. 

O'JT compromete á suministrarlos (ó ^ los co-
•eQtes al lote tal) con estricta sujeción k 
• condiciones contenidas en el pliego y por 
¡Qg «señalados como tipos para la subasta 
aCion unida al mismo (ó con baja de tantos 
lantos cént imos por ciento en el lote ta l ; todo 

40' 
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Fecha y firma. 
Manuel Carriles. 

.-En v i r tud de lo dispuesto en Real ó rden 
julio de 1884, los licitadores t ienen el deber 
g.Qar su domici l io en el punto donde pre-

bi proposición. 

sposicion del Excmo. Sr. Comandante ge -
A.po3tadero, se anuncia al púb l i co que e l 31 

ante Diciembre á las diez de su m a ñ a n a , se 
^ pública l ic i tac ión el suministro de las ma-

4nprendidos en el grupo L o , lotes n ú m e r o s 
1) 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

i que durante dos a ñ o s puedan necesitarse 
rseual, con estricta sujeción a l pliego de condi-
ne á con t inuac ión se inserta, cuyo acto ten
ar ante la Junta especial de subastas que a l 
e reunirá en este Establecimiento en e l dia 

ncialo Y una ^ora aQ^s de la seña lada , dedicando 
iii[Dñeros 30 minutos á las aclaraciones que d e s e é n 

adores ó puedan ser necesarias y los segundos 
entrega de las proposiciones á cuya apertura 
erá terminado dicho ú l t imo plazo, 

dísonas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo 
o en pliegos cerrados, extendidas en pape'. 

0 competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de 
y de la c d u l a personal sin cuyos requis i -

; serán a linisibles; adv i r t i éndose que en el so-
Ulosjb pliegos deberá expresarse el servicio, ob-
nteiiLia proposic ión, con la mayor claridad y bajo 
^¡*Í(;H del interesado. 

^ m 6,21 d i Noviembre de 1890.—Manuel Carri les . 

ailo de Acopios del Arsenal de Cavite —Pliego 
condiciones bajo las cuales se saca á l i c i -

l ^ ii pública, el suministro de las maderas com-
^ IMas en el grupo 1.0, lotes n ú m s . 1, 2, 3, 4, 
" 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 18, que 

cesiten en este Arsenal, por el t é r m i n o de tres 
|algu t 

La licitación tiene por objeto el suministro de 
116 culo-* comprendidos en la re lación que se acora-

1 presente pliego, y para facil i tarla se divide 
leros, ricio ea iog ¿(ez y siete lotes que la misma re-

expresa: cada uno de ellos puede contratarse 
'w'fomente. 
^ Los precios que han de servir de tipos para la su-

!l'0 ' las condiciones que han de reunir los expre-
u»" artículos para ser admisibles, son los que se 
e' 1 en l i c iuda r e l ac ión . 
el e La licitación t e n d r á lugar ante la Junta especial 

P1̂  astas del Arsenal, el dia y hora que se anun-
rAl en 1H Gacela de Manila. 

Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su-
anet ai unido modelo, estendidas en papel del selio 
pu|T se presen ta rán en pliegos cerrados al Pre-i-

ê la Junta, así como t a m b i é n la cédula per-
la patente si el proponente es natural del 

J de China, sin cuyo documento no le s e r á 
a!' a la proposic ión. A l mismo tiempo que la p ro -
wc% pero fuera del sobre que la contenga, en-
s 11 > cada licitador un documento que acredite haber 
la i ¡|to ea ia Tesorer ía Central de Hacienda p ú b l i c a 
e cu «s islas, en metál ico ó valores admisibles por la 

cion vigente, á los tipos que ésta tenga esta
fa las cantidades siguientes: Para el lote n ú -

P -̂ IG'Sé, n ú m . 2 pfs. n'SO, n ú m , 3 pfs. 15^4, 

ina 

Idurí 

4 Pfs. 213'66, n ú m , 5 pfs. 373'91, n ú m . 6 pfs. i y j t tnri i, 

1» 
'¡úra. 15 pfs.'15*41. n ú m . 16 pfs. I S ^ y n ú -

Pf í .15 '44 . 
I P depósitos á que se refiere el pár rafo anterior 

, SA ie¡en en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de Ca-
i 1 %íin de ser precisamente en metá l i co . 

Mpor resultar proposiciones iguales en a l g ú n lote 
^ ' J e proceder á l ic i tac ión oral entre los autores de 

^ entenderá que renuncian al derecho á la puja 
i, abandonen el local sin aguardar la adjudica-
^ .Cual t endrá lugar por el órden preferente de 
¿0(| n de los respectivos pliegos, en el caso de 
¡r0s los inteiosados se negaren á mejorar su 

24 Noviembre de 1890. 6 9 5 
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Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes como en la l ici tación ora l , se e x p r e s a r á n en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El l icitador á cuyo favor se adjudique pa defi
n i t iva el remate, i m p o n d r á corno fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Tesore r ía 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4,a, las cantidades siguientes; Para el lote 
n ú m . 1 pfs. 32*48, n ú m . 2 pfs. 35^00. n ú m . 3 pfs. 30 89, 
n ú m . 4 pfs. 427 32, n ú m . 5 pfs. 747í83, n ú m . 6 pfs. 
208*91, n ú m . 7 pfs. 94*62, n ú m . 8 pfs 32^2 , n ú m . 9 
pfs. QWW, n ú m . l o pfs. 1337'29, n ú m . 11 pfs. 716'83, 
n ú m . 12 pfs. 242í63. n ú m . 13 pfs. SO'S^ n ú m . 14 
pfs. 68*22, n ú m . 15 pfs, 30e89, n ú m . 16 pfs. 30 89 y 
n ú m . 18 pfs. 3 0 m 

Estas fianzas no se devo lve rán al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será ob l igac ión del contratista empezar el s u 
minis t ro de las maderas contratadas d e s p u é s de trans
curridos sesenta días contados desde el siguiente al 
en que se le notitifique la ad jud icac ión defi l i t iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga e l Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su de legac ión e l Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la ALdminístracion hecha 
abs t racc ión de lo que compren los buques con los 
fondos económicos , solo contrae el compromiso de ad
q u i r i r las maderas que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del ser vic io , durante dos 
años , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se c o n t a r á desde la fecha de la escritura ó desde la 
en que se le notifique al interesado la ad jud icac ión 
del remate, caso de que aquella no hubiese lugar . 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista p rév ia la p r e s e n t a c i ó n y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar pr incipio al suministro de las maderas, 
antes de terminar e l antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se ha l l ise dispuesto á efectuarlo, d e b e r á as í ma
nifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en 
la inteligencia de que de serle aceptada su proposic ión , 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a E l contratista p r e s e n t a r á en el A lmacén de r e 
cepción ó en el l uga r en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del N e g o c í a l o de acopios, acom
pañados de las f a c t u r a s - g u í a s duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo n ú m . 7 á que se refiere el 
art . 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de M i y o de 1886 los a r t í cu lo s que 
ordene el Comisario del material , dentro del plazo de 
diez dias contados desde el siguiente al de la fecha 
de la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la refe 
r ida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi 
bles las maderas presentadas por no reunir las con
diciones est pilladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de 10 dias á part ir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el m á s brebe 
plazo posible, y que prndencialmente se le fijan en cada 
caso por el Contador del Almacén general, not if icándosele 
por esc ito y ex ig iéndo le recibo, s e g ú n previene el ar-
t ícu o 404 de la ind cada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señal -do, el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
A l m a c é n lo pondr* en conocimiento del Comisario del 
material , quien h a r á saber al interesado, que de no 
retirar ias maderas en el plazo de tres dias. se 
cons ide ra r á que h i ce abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e 
por consiguiente de las mismas y procediendo á su 
venta en públ ica subasta por los t r á m i t e s establecidos 
para casos a n á l o g o s en la Leg i s l ac ión general de H a 
cienda, conforiue t a m b i é n a l a r t í cu lo ante citado. 

9. a Se cons ide ra rá consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del contratista. 

l . o Cuando no presenta las maderas al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.o Cuando presentidas en dicho plazo y s iéndole 
rechazadas, no las repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condic ión de referencia. 

3.0 Y cuando repuestas dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazadas. 

10. Se i m p o n d r á al contratista la mul ta del uno 
por ciento sobre el importe, a l precio de ad jud icac ión 
de las maderas dejadas de facil i tar por cada dia que 
demore la entrega de las mismas ó la reposic ión de 
las desechadas, de spués del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la condic ión 8.a, 
y si la demora excediese en el primer caso de 15 dias 
ó de 10 días en el segundo, se resc indi rá el contrato, 
del lote á que corresponda la falta, ad jud icándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se r e sc ind i rá igualmente el contrato, con 
p é r d i d a de la fianza que se ad jud ica rá á la Hacienda 
en pena do la inejecución del servicio, aun cuando no 
baya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se cons ide ra r á excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar ma
deras por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista debe rá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de las maderas con
tratadas. 

14. Dentro de los quince dias siguientes a l de cada 
entrega, se e x p e d i r á por la O r d e n a c i ó n del Aposta

dero l ibramiento de su importe á favor del contratista 
contra la Tesore r ía Central de Hacienda p ú b l i c a de es-
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista k 
abonos de intereses en caso de demora en la expe
dición de los respectivos libramientos, con arreglo á 
la Real ó rden de 14 de Marzo de 1888. 

15, Queda obligado el rematante a l otor?amientct 
de escritura que d e b e r á presentar al Sr, Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes a i 
en que se le notifique la ad judicac ión del remate: 
como asimismo en el caso de que se le adjudique a l 
g ú n lote 5 lotes, cuyo importe total de las fianza? 
alcance á J50 pesos. 

Se rán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real ó r d e n de 6 de Octubre de 1865, son los 
Siguientes: 

l . o Los que se causen en la p u b l i c a c i ó n de lo,-
anuncios y pliego de condiciones en ios per iódico? 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan, s e g ú n arancel, a l G o 
tario por la asistencia y redacc ión de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura: 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impres ión de cuarenta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando m á s á los quince diafe 
del otorgamiento de la misma —Por cada dia de de
mora en la entrega de dichos impresos, se i m p o n d r á 
al rematante mul t a de cinco pesos. 

La escritura del contrato, debe rá contener el pliego 
de condiciones, la re lac ión en el c i t ad» , la fecha del 
per iódico oficial en que dicho p'iego inserte, el tes
t imonio del acta del remate, c pia del documento que 
justif ique el depósi to ó ga ran t í a ex gida y la obl iga
ción del contratista para cumpl i r lo estipulado. 

En el caso de que la ad judicac ión no exija otorga
miento de escritura, porque el total importe de las 
fianzas no alcanza a la cantidad de 150 p-'sos, el r e 
matante e s t a r á obl ig do á presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los tres dias siguientes a l á e 
la ad judicac ión del servicio, el documento que j u s t i f i 
que la impsicion de la fianza, como tambieu 40 ejem
plares d^l per iódico oficial en que se hubiere p u b l i 
cado el p l iego de condiciones.. 

16. A d e m á s de las condición s expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tac ión, las pres
cripciones del Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869, insertas en las Qacetas de Manila^ 
n ú m e r o s 4 y 36 del año d^ 1870, asi como sus ad i 
cionas posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este p l iego. 

Arsenal de Cavite, 17 de Octubre de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Mariano de Murcia —V.o B.o 
— E l Comisario del material naval, E m i l i o Orejas.—Es 
copia, Manuel Carriles. 

Ingenieros de la Armada, Comandancia Apostadero de 
F i l i p i n a s — R e l a c i ó n de las maderas que se sacan á 
púb l i ca subasta y que p o d r á ser precisa su adqu i 
s ic ión durante dos años , con expres ión de los precios 
tipos que han de servir para la misma, condiciones 
facultativas y plazo para las entregas, s e g ú n acuerdo 
de la Junta de Admin i s t r ac ión y trabajos de 6 de 
Setiembre del a ñ o ú l t imo , punto 2 .o 

GRUPO 1.' 
Lote núm. 1. 
P i lo-mar ia . 

E n piezas de figura ó vuelta 
bastado 4 metros largo en su des
arrollo, con una flecha hasta de 
r i 5 m. y de 10 á 30 c im . es
c u a d r í a . 

Lote núm. 2. 
Pico tea. 

En tablones hasta de 10 m. 
largo, de 10 á 30 c jm. ancho y 
de 5 á 16 c[m. grueso. 

Lote núm. 3. 
Teca. 

En tablones hasta de 10 m . 
largo, de 10 á 30 c im . ancho y 
de 5 á 16 q m . grueso. 

Lote núm. 4. 
B a ñ a b a . 

En tosas hasta de 8 m. largo 
y de 15 á 40 C[m. e s cuad r í a . 

En tablones hasta de 8 m. 
largo, de 20 á 40 c i m . ancho y 
de 5 á 16 c im . grueso. 

En tablas hasta de 8 m. l a rgo, 
de 20 á 40 q m . ancho y de 1 
á 5 Cfm. grueso. 

En barrotes hasta de 8 m. 
largo y de 5 á 15 c jm. e s c u a d r í a . 

Lote núm. 5. 
Mangachapuy. 

En tosas hasta de 8 m, largo 
y de 15 á 40 c[m. e s c u a d r í a . 

En tablones hasta de 8 m. l a rgo, 
de 20 á 40 C[m. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

En tablas hasta de 8 m. largo, 
de 20 á 40 q m . ancho y de 1 
á 5 qm. grueso. 

En barrotes bastado 8 m. largo 
y de 5 á 15 q m . e s c u a d r í a . . 

Clase 
de 

unidad. 

Precio tipo. 

PP. CS. 

M.3 4 r 2 0 

6 1 W 

31e20 
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40*00 

3 r 2 0 

39*26 

41*20 

40,(Krife 
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Zoie núm. 6. 
Narra roja. 

E n tosas hasta de 8 m . largo 
y de 15 á 40 CTUI- escuadr ía . . 

En tablones hasta de 8 m . 
largo, de 20 á 40 q m . ancho 
y de 5 á 16 c im. grueso. 

En tablas hasta de 8 m . larg-o, 
de 20 á 40 c m . ancho y de 1 
á 5 q m . grueso. 

En oanotes hasta de 8 m . 
largo y de 5 á 15 q m . escuadr ía . 

Lote 7IÚM. 7. 
Dongon. 

En tosas hasta de 8 m . larg-o y 
de 15 á 40 q m . escuadr ía . 

En tablones hasta de 8 m . largo 
y de 20 á 40 q m . ancho y de 
5 á 16 q m . grueso. 

E n tablas h- sta de 8 m . largov 
de 20 á 40 q m . ancho y de 1 
d o q m . grueso. 

En barrotes hasta de 8 m. largo 
y de 5 á 15 q m . escuadr ía . . 

En varetas hasta de 6 m. largo 
y de 2 á 5 q m . escuadr ía . 

Zote núm 8. 
Betis ó I p i l . 

En tosas hasta de 8 m. largo 
y de 15 íi ^40 q m . escuadr ía . . 

Zote núm. 9. 
Guijo. 

En tosas hasta de 8 m . largo y 
de 15 á 40 q m . escuadr ía . 

En tablones h«s ta de 8 m . 
!argo. de 20 á 40 q m . ancho y 
de 5 á '6 q m . grueso. 

En tablas hasta de 8 m . largo, 
de 20 á 40 q m . ancho y de 1 á, 
5 q m . , grueso. 

En barrotes hasta de 8 m , 
largo y de 5 á 15 q m . escua
dr ía . . . 

Zote núm. 10. -
Amuguis de Mariveles. 

En tosas hasta de 8 m. largo 
y de 15 á 40 q m . escuadr ía . . 

En tablones hasta de 8 m . larg-o, 
de 20 k 40 q m . ancho y de 5 
á 16 q m . grueso. 

En tablas hasta de 8 m . largo, 
de 20 á 40 q m . ancho y de 1 
a 5 q m . grueso. 

En barrotes hasta de 8 m . 
largo y de 5 á 15 q m . escua
dr ía . 

Zote núm. 11. 
Tanguile. 

En tablones hasta de 7 m . largo, 
le 20 á 40 q m . ancho y de 5 
á 8 q m . grueso. 

En tablas hasta de 7 m . largo, 
de 20 á, 40 q m . ancho y de 1 
4 5 q m , grueso. 

Zote núm. 12. 
MoUve recta. 

En tosas hasta de 6 m . largo 
y de 15 á 50 q m . escuadr ía . . 

En tablones hasta de 6 m. largo, 
de 20 á 45 q m . ancho y de 5 
a^l6 q m . grueso. 

En tablas hasta de 6 m . largo, 
de 20 á 45 q m . ancho y de 1 
á 5 q m . grueso. 

Zote núm. 13. 
Calan tás . 

E n tablones hasta de 7 m . 
largo, de 20 á 45 q m . ancho y 
de 5 ó 10 q m . grueso. 

En tablas hasta de 7 m . 
largo, de 20 á 45 q m . ancho y 
de 1 á 5 q m . grueso. 

Zote núm. 14. 
Bat icuÜn. 

En piezas hasta de 4 m . largo, 
de 8 a 25 q m . e scuadr í a . 

En tablones hasta de 4 m . 
largo, de 20 á 25 q m . ancho y 
le 5 á 15 q m . grueso. 

En t«blas hasta de 4 m. largo, 
le 20 á 25 q m . ancho y de 1 á 5 
c jm. grueso 

Zote núm. 15. 
Calamansanay. 

En tablones hasta de 6 m . largo 
de 25 á 45 q m . ancho y de 5 
á 8 q m . grueso. 

En tablas hasta de 6 m . largo 
de 25 á 45 q m . ancho y de 1 
i 5 q m . grueso. 

Zote núm. 16. 
Tíudaío . 

En tosas ha.-ta de 8 m . largo 
y de 15 á 40 q m . escuadr ía . . 

E n tablones hasta de 8 m . largo 
le 20 á 40 q m . ancho y de 5 á 
16 q m . grueso. 

En tablas hasta de 8 m . largo 
le 20 á 40 q m . ancho y de 1 

i 5 q m . grueso. 
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En barrotes hasta de 8 m. largo 
y de 5 á 15 q m . escuadr ía , . 

Lote núm 18. 
Guayacan, 

En trozos. K i l ó í 

55'00 

C065 

Condiciones facultativas. 
l , a Las tosas se rán rectas permi t i éndose una flecha 

de 12 m [ m . por cada m ñ r o de longi tud; no presen
t a r á n grietas n i otro defecto que impida aserrarlas 
en tablones. Los tab lónes , tabUs. barrotes y varetas 
se rán de igual grueso en toda su longitud y el ancho 
medio se rá el del pedido, no teniendo defecto que dis
minuya su resistencia ó perjudique su bnetm apl icación. 

9.a E l reconocimiento y medición se h a r á con arre
glo á las tarifas é instrucciones aprobadas en Real 
ó r d r ' n de 31 de Enero de 1865, y el recibo y cla
sificación por las mediciones expresadas en el pedido, 
en tend iénose que los largos podrán ser mayores que 
las del pedido, siendo los que resulten los que se toma
rán para la cubicación. Los gruesos y anchos esta
rán conformes á los del pedido tanto para la cubica
c ión como para el precio del metro cúbico. 

3. a Para que sean de recibo las maderas que se 
presenten al reconocimiento, adem.ís de satisfacer ¿ las 
condiciones anteriores, debe rán ser de Ja misma ca
l idad ó superior que la de las muestras que hay en 
el Arsenal, y sus dimensiones da r án en l impio las del 
pedido. 

4. a Todas las maderas se comprenden en 17 lotes 
expresándose los precios tipos; el contratista l l evará 
la madera al Arsenal, al muelle que se le designe, 
siendo de su cuenta todos loa trabajos necesarios para 
colocarla de la manera que dispong-a la Junta de ad
min i s t r ac ión y trabajos. 

5. a Él plazo para la en t reg i será de diez dias á 
contar desde la fecha en que se le comunique al con
tratista y para reponer las maderas rechazadas en el 
pr imer reconocimiento, se ccfticede el mismo plazo 
desde el dia siguiente al en que fueron rechazadas. 

Arsenal de Cavite, 6 de Octubre de 1890 —Alejo Mar-
tore l l . 

Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N i vecino de domiciliado en la calle 

• , , n ú m en su nombre (ó á nombre 
de D, N . N , , pa ra lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego cíe condiciones insertos en la Gaceta de Manila 
n ú m (de fecha ) para la subasta del 
suministro de las maderas comprendidas en el grupo Lo 
lotes n ú m s 1 al 16 y 18, que se necesiten eu el A r 
senal de Cavite, durante dos años , se compromete 
á suministrarlas (á las corresdondientes al lote tal ó 
á los lotes tal y cual), con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios seña lados como tipos para la subasta, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos cén t imos por ciento en el lote tal ó en los lotes 
ta l y cual, todo en letra). 

Fecha y firma. 
Fs copia, M?nuel Carriles, 
Nota.—En vi r tud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de^ Julio de 1884, los l icítadbres tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten 
su propos ic ión . 

Providencias judiciales. 
Nos el Licenciado D. Eugenio Nett^r, Dean de la Sta. Iglesia 

Metropolitana de Manila, Gobernador Eclesiástico, .Inez de Ca
pellanías y Subdelegado Castrense de su Ar/.obispi o, Prelado 
Doméstico de S, S., Comit-ario general, Subdelegacfo de la Santa 
Cruzada en estas islas, Caballero gran cruz de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, etc. 
Hacemos saber: oue por renuncia de su último poseedor el Ton-

surista D. Narciso \ ergara y Romero, se hallan vadnies las dos 
Capellanías fundadas por D. Martin Martínez de Tejada; del Pa
tronato de esta Sagrada Mitra, con el capital de cuatro mil pesos 
^pfs 4.0OJ) cada una, impuestos á premio sobre ñncas y carga res
pectivamente de una misa cada Semana por el alma del funda lor 
y la de su esposa D.a Josefa Romero, 6 de las que sean más del 
agrado de Dios Nuestro Señor; a cuyo goce son llamados los hi
jos y demás descendientes de dicho fundador. E n su consecuencia 
llamamos, citamos y convocamos á todos los que se consideren 
con derecho á obtener las dos citadas Capellanías, para que en el 
térmii o perentorio de qumce dias, contados desde la data de este 
edicto. Se presenten en este Tribunal Eclesiástico por medio 
de Procurador instruido y expensado con los documentos necesa
rios, á deducir el que les as^ta, bajo aoercibimieuto que de 
ao hacerlo, les parará el perjuicio qu1 hubiere mgar. 

Dado en Manila á 21 de Noviembre de 1890 —Licenciado 
Eugenio Netter.—Por mandado de S. E . litma., Vicente Cu-
yugan. 

Don Antonio Pizarro lüiguez. Juez de 1.a instancia del Juz
gado del distrito de Quiapo. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Jacinto Cuevas, 
mestizo Saugley, natural y empadronado en el pueblo de Bacood 
de la provincia de Cavile, despachador que fué de la botica de 
D . Pab'o Sartorus de esta Gapital.de estatura, cuerpo, ca'-a, nariz 
y boca regulares, pelo, cejas'y ojos negros, color moreno, con 
una cicatriz en la ceja (.erecha, varias de herpes en la cara 
y un lunar en el cuello del lado derecho, procesado ausente 
en la causa núm. 41512 que se sigue de oficio contra el mismo 

Í»or hurto; á fin de que en el termino de 30 dias, cootados desde 
a publicación del anuncio en la «Gaceta oficial> de esta Capital, 

se presente en este Juzgado para diligencia de justicia que se 
interesa en dicha causa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
aiudido plazo, se sustanciará la misma en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que en dereclio hubiere Ingar. 

Asi mismo, ruego y encargo á los demás autoridades y agentes 
de justicia, proc dan á, la captura y remisión en su caso á este 
Juzgado del cita;lo procesado, con la debida seguridad. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 21 de Noviembre de 1890.— 
Antenio Pizarro Jñignez.—Por mandado de su Sría., Bonifacio 
Br:ones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inst. 
trit) dé Binondo, recaída en esta f'cha (.QT 
mero 7146 contra Felipe de León Caulas y ©uJ 
clon de documento público y tentativa de esijí 
llama al ofendido D. Críspulo Leus, que estuS 
en la calle de M'.yic núm. 4 del arrabal de ¿.3 
¿ 3 2'5 años de edad, natural y vecino del misnJ¡ 
tendero, á fin de que en el término de 9 dias, ^ 
el siguiente al de su publicación de est í anua^ 
ce'a oficial», comparezca personalmente ante esta1 
declarar en la causa indicada, apercibido quede' 
pararán los perjuic os que en derecho hubiere i| 

Dado en el Juzgado de Binondo á 11 de v 
1890.-José de Reyes 

in ^bdon V, González, Juez de primera inSh 
) edari de esta provincia, que de ser o y esur'1 

Do 
p euau ue esn pruviucia, que un ser o y 
ciclo de sus funciones, yo el tíscribano piib|iw 

Por el presente llamo, cito y emplazo por p̂ — 
al procesado aumente D Sívero Alcalá, vecino I I 
San Juan de esta provincia, para que en ei u? 
dias, se presenten ante mi ó en las cárceles (jj 
á dar sus descargos en la causa núm. 12219 pof 
será oido en justicia, apercibido de que en 
rarán los perjuicios qu-1 hubiere lugar 

Dado en Batangas á 19 de Noviembre de !890.-~i 
zalez,—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurjiré 

Por el presente cito. Hamo y emolazo por n 
al procesado ausente Críspulo dal feosario, vcici 
de Balayan de esta prov ncia, para que eu eí i 
días, á contar desde la publicación de este edic| 
ceta de Manila», se pre-ente en tste Juzgado | 
de los cargos que le resultan ea la causa flíj 
instruyo contra él y otros por liom cidio, apen 
trados" en otro caso 

Dado en Buangas á 19 de Noviembre de 1890.-~ 
zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amar 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de prim» 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejefa 
funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el préseme cito, llamo y emplazo al «J 

senté Emiterio Pacheco, vecino del pueblo de Ma| 
provincia de Bulacan, para que por el término 
contados desde la publicación del presente edicto, 
ceta oficial de Manila>. se presente n este Juz¿l 
cárcel pública de esta cabecera, para contestar 
que contra él resultan en la causa núm. 6370 pot 
de hacerlo así, se le oirá y administrará justicii 
contrario, se seguirá sustanciando la citada C d u j j 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
haya lusar. 

Dado en San Isidro, 9 de Octubre de 1890.—De 
torio.—Por mandado de su Sría., Zenon Corrales. 

Don Francisco Leirado y Baqueri^o, Juez de pti 
cia de la provincia de Albay, del Territorio de 
cia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 8̂  

los que se co .sideren con derecho a la hereaci» 
D. Rifael Qrtiz y Henales, natural de Opio prorii 
gos. Valle de Mena, fiel ne Renta que fué de 
Bacon de esta provincia, fallecido sin testar e l« 
bre de 1878, para que por el término de 30 dia 
desde el siguiente al de la publicación de esLe e! 
sGaceta oficial de Manila», comparezcan en estép 
los documentos que justifiquen su reclamación, 
bimiento de que trascurrido dicho término sin 
rificado. les parará el perjuicio que haya lugar., 

Dado en Albay á 18 de Octubre de 1890.-Ft 
rado.—Ame mi, P-iciano Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ai 
Tina, vecino que fué al parecer del pueblo de,? 
vas demás circunsuncias personales se ignoran, pi 
tro del término de 20 días, contados desde su pl 
la «Gaceta oficial de Manila», comoarazca en estaJI 
declarar en la causa núm 35(56 por estafa, bajo ap 
de lo que hubiere lugar. i 

Dado en Albay á 6 de Novembre de I890.-Fri 
rado.—Por maa^ado de su Sria., José Macaraig, 

áe 
Dtro, 
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Por provi?encia del Sr, Juez de primera instanii 
provincia, se cita, llama y emplaza al individuo 
Juan (a) Galapud. natural y vecino de Galoocaa, 
18 años de edad, con lunar en la mejilla izquien 
cesado en la causa núm, 620i que en este J"'-?** 
por hurto, para que dentro de 3o dias, contadns de 
blicacion del presente, comparezca en los estr ios n-g 
Juzgado, ó en' las cárceles de esta provincia, ;'. co , 
cargos aue contra él resultan de la expresa ¡a c DUD 
ap-'rcibirair'nto que de no hacerlo, se sustanciara 
en su ausenci" y rebeldía, hasta la definitiva, pi'. „ 
perjuicios qu'1 haya lugar. í)11 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 19 de > m \'¿ 
1890.—Andrés Alvarez. 

Don Germán Quües y Anmieru, Teniente Coroneirp'' 
tería. Gobernador P, M. y Subdelegado ce Maní 
provincia de Sam-r. , 
Por el presente edicto, cito, llamo y emp.azo 

sentes Ambrosio Tahiana, Esteban Macano, Pedro a 
ton!o Bnstamante, José Veuson, Felipe San JuaO; 
gasa, Ambrosio Diño, Bonifacio Abaítillas, Anac 
Dionisio Laban. Bartolomé Tocbo, Mateo Manip'J îu i 
Balacami y Agapito Aqu no, tripulantes que U"".̂ ;, ,d 
gantin goleta oFIo-es de María», cuyas señas y cir- iris 
personales se ignoran, para que dentro d6' ^ ¡ SfliJi 
dias, contados desde la publicación de este e:licw'; , 
ten en esta Subdeleíracion de Marina á presun pa 
en las d 1 gencias núm 1327 que me hallo i .^B 
motivo del fallecimiento del timonel del exgresaw 
mon Velazco, apercibidos que de no ve iriñcario/ ¡>bre 
prefijado término, ¡es parará' ol perjuicio que ha)5 isla 

Dado en la Casa Red de Catnalugan a ^ ^ emnrl 
de 1890.—Germán O'n^s.—Por mida.lo dei br- ivf11 
de Marina, Vicente Martínez, Víctor Celis, ' IN. 

e ce 
Don José Trinidad y Gutiérrez. Teniente Comafl^ 3bre 

tacam^nto de Maraugas y F-scal de la cansa ' e ^ 
lito de deserción se i ostra ve contra el suldaon -
Ferrer, de la tercera Compañía del l^gimieo'J ^ i i i 
de Iberia número sesenta y nuóve, el cual se* j Ssti] 
dicho Destacamento. . 
Usando de las facultades que me concede i* 

juiciamiento, por este primer edicto, llamo. C11 
al expresado Justo Idos Ferrer, para que V. 
30 dias, á contar desde la fecha de publicación u ^ 
comparezcan en el cuartel de este Destacaraeuw 
declaración indagatoria; previniéndole que de L 
en el mencionado plazo, se les seguirán los perJ 
haya lugar. . 

Destacamento de Maraugas, 4 de Setiembre 
José Trinidad,—Por oU mandato, Francisco Baiaj' i 
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